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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la obra de teatro "Náufragos", que

relata el acontecimiento sufrido por el buque "Monte Cervantes" en los años 30, en

las proximidades de nuestra ciudad, y que pone en valor sucesos que son parte de

la historia fueguina.

ARTÍCULO 2°.- RECONOCER la labor realizada por la Asociación "Actuar",

conducida por su presidenta, la señora Mónica Sandali, que Ileva adelante la

realización de la citada obra.

ARTÍCULO 30

.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 25	 /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/03/2018.-
CO
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